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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
  

Radicado: 2018 00766 

          

            De acuerdo con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora y visto el documento de consulta de procesos, se ordena que por 

secretaría se oficie al Juzgado 9 de Familia del Circuito de esta ciudad en los 

términos allí indicados anexando copia de los folios 15 y 18 del presente 

cuaderno. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1   

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en estado Nº 072 de 2 de octubre de 2020. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cbc4110f29aaeb4c40ac176fb4eab03f60bbb6b028f1062d40f0c1d480970a12 

Documento generado en 01/10/2020 10:10:29 a.m. 


